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Municipalidad de
Copiapó acude a Fiscalía
por tala de árboles en
la comuna

Con el objetivo de resguardar el arbolado
urbano de la comuna tras los recientes he-

chos de tala de árboles que han generado
preocupación entre vecinos y vecinas, la

Ilustre Municipalidad de Copiapó interpuso una de-
nuncia por daños ambiental en la Fiscalía Regional y
un recurso de protección ambiental ante la Corte de
Apelaciones.

Las acciones judiciales buscan proteger el derecho
constitucional a vivir en un medio ambiente libre de
contaminación, situación que debe ser considerada por
las empresas a la hora de ejecutar cualquier tipo de ac-
ción en la comuna.

Sobre ello, el alcalde (s) de Copiapó Sergio Baudoin,
señaló que

" como municipio no vamos a aceptar interven-
ciones que afecten de manera desproporcionada

nuestro arbolado urbano. Aquí debe existir un equi-
librio claro entre seguridad y cuidado del entorno.
Vamos a llegar hasta las últimas instancias para asegu-
rar que en Copiapó las acciones se realicen con respon-
sabilidad, respeto y criterio técnico adecuado".

En este contexto, la Municipalidad de Copiapó ha so-
licitado que se investigue la legalidad y pertinencia de
los procedimientos aplicados, así como la eventual res-

ponsabilidad de la empresa ejecutora en la magnitud de
la intervención realizada. Asimismo, se busca que se es-
tablezcan medidas concretas para prevenir futuras si-

tuaciones similares, resguardando el equilibrio entre la
seguridad del suministro eléctrico y la protección de las
áreas verdes.

Asimismo, tras los hechos denunciados el municipio
sostuvo una reunión con personal de CGE en la cual se
abordaron puntos clave para avanzar en un desarrollo
sostenible y sustentable de la comuna. Tras ello, Bau-
doin señaló que

" solicitamos a la empresa generar un protocolo de
acción conjunto para asegurar que los trabajos de

despeje de las redes energizadas se realicen con res-
guardo a las especies arbóreas y el cumplimien-
to de la normativa vigente además de solici-
tar una reunión a la SEC y la SEREMI de
Energía para aunar criterios frente a estos

casos cuidando el patrimonio arbóreo de
Copiapó".

Finalmente, desde el municipio recalca-

ron que continuarán desplegando todas las
acciones administrativas y legales necesarias

para proteger las áreas verdes de la

comuna, velando porque cualquier intervención en
la comuna se realice con los estándares de seguridad,
responsabilidad y cuidado que la comunidad exige.

Nuevo golpe al narcotráfico:
PDI Atacama incautó más de un kilo
de droga tras operativo en las tomas de
Andacollo

Detectives de la Bri-
gada Antinarcóticos
(Briant) de la PDI Co-
piapó, realizaron un

operativo en el sector de las tomas
de Andacollo de esta comuna, lo-
grando la detención de un ciudada-
no colombiano en situación migra-
toria irregular por el delito de tráfico

ilícito de drogas, incautando más de
un kilo de cannabis.

PDI
POLICÍA DE INVESTIGACIONESRE CFILE EVIDENCIA

" Oficiales policiales de la Briant
desarrollaron un proceso in-

vestigativo en coordinación con la
Unidad SAC de la Fiscalía de Ataca-
ma, donde se logró establecer la par-

ticipación de una persona en una es-
tructura criminal dedicada al tráfico

ilícito de drogas, cumpliendo el rol
de distribución de las sustancias ilí-

citas a diferentes microtraficantes de

Copiapó. Por esta razón, se desplegó
un operativo en
el sector de las
tomas de Anda-
collo, logrando
la detención de
un hombre co-
lombiano, con
situación mi-
gratoria irregu-
lar, por el delito
de tráfico ilícito

de drogas. En el
procedimiento,

se incautó 1 kilo 116 gramos de can-
nabis", señaló el Jefe de la Briant Co-

piapó, subprefecto José Villablanca.
El oficial policial añadió que
" el detenido es un hombre co-

lombiano, mayor de edad,
quien se encuentra de manera irre-
gular en el país, y que además cuen-
ta con antecedentes policiales por in-

fracción a la Ley de Drogas".

FISCALÍA
El imputado fue sometido a la res-

pectiva audiencia de formalización
de la investigación por parte de la
Unidad SAC de la Fiscalía de Ata-
cama, instancia en que por ser ca-
lificado como un peligro para la se-
guridad de la sociedad se solicitó y
obtuvo la medida cautelar de prisión

preventiva, decretándose un plazo
de 90 días para el cierre de las dili-
gencias.

Un damnificado y daños por
incendio de viviendas en
Diego de Almagro

En la madruga de ayer,
se registró un incen-
dio estructural de vi-
viendas, situadas en

Avenida Perú del sector Villa
Latina de Diego de Almagro.

La emergencia afectó a dos
viviendas de material ligero, re-
sultando una con pérdida total y

una segunda con daños cercanos

al 50%, según información entre-
gada por Bomberos y CENCO Ata-
cama.

En la contensión y control del
hecho apoyó la Municipalidad de
Diego de Almagro, que dispuso de
manera inmediata el apoyo de camio-
nes aljibes municipales, para reforzar
las labores de control y combate del
incendio junto al trabajo desplegado
por Bomberos de la
comuna.

Producto de
esta emergencia,
una persona re-
sultó damnifica-
da, trasladándose
a la vivienda de fa-

miliares, y no se re-
gistraron personas
lesionadas o ma-
yormente afecta-
das.

La situación finalmente fue contro-

lada y personal de emergencia conti-
núa realizó labores de remoción en el
sector. En tanto peritos bomberil in-
dagan las circunstancias y origen del
incendio.

En la madruga de ayer, se registró
un incendio estructural de viviendas,
situadas en Avenida Perú del sector
Villa Latina de Diego de Almagro.

La emergencia afectó a dos vivien-
das de material ligero, resultando una

con pérdida total y una segunda con
daños cercanos al 50%, según infor-
mación entregada por Bomberos y
CENCO Atacama.

En la contensión y control del
hecho apoyó la Municipalidad de
Diego de Almagro, que dispuso de
manera inmediata el apoyo de camio-

nes aljibes municipales, para reforzar
las labores de control y combate del
incendio junto al trabajo desplegado
por Bomberos de la comuna.

Producto de esta emergencia, una
persona resultó damnificada, trasla-

dándose a la vivienda de familiares, y
no se registraron personas lesionadas

o mayormente afectadas.
La situación finalmente fue contro-

lada y personal de emergencia conti-
núa realizó labores de remoción en el
sector. En tanto peritos bomberil in-
dagan las circunstancias y origen del
incendio.

EXTRACTO
TERCER JUZGADO DE LETRAS DE COPIAPÓ, autos voluntarios Rol V-1158-
2025, caratulado "JUÁREZ!". Por sentencia de fecha 09 de abril de 2026, se
declaró la interdicción definitiva por demencia de doña ROSARIO CARMEN
NÚÑEZ LAZCANO, RUN Nº3.502.002-0, quien quedó privada de la libre
administración de sus bienes, designándose en calidad de curador general,
legítimo y definitivo a doña Elizabeth del Rosario Juárez Núñez, cédula nacional
de identidad Nº9.236.451-8.
Copiapó, cuatro de mayo de dos mil veintiséis. -
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